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Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo dos mil veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2021 00144 00 

ACCIONANTE: LUISA FERNANDA VALBUENA FLOR   

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR – DIRECCIÓN 
DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR – 
SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR.  

 
CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la admisión de la tutela de la referencia, 

que le correspondió por reparto realizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El artículo 17 del Decreto 2591 de 1991 dispone que el único motivo válido para 

ordenar corregir la acción de tutela, consiste en que se “no pudiere determinar el hecho 

o la razón que motiva la solicitud de tutela”. Aquí, el texto introductorio es claro al 

enunciar los hechos por los cuales se solicita la protección de los derechos 

constitucionales fundamentales de petición y al debido proceso. Visto que se cumple 

la condición para surtirse el presente trámite, se procederá a la admisión de la presente 

acción. 

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por LUISA FERNANDA 

VALBUENA FLOR con cédula de ciudadanía 1.022.378.433 contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN 
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SUPERIOR – DIRECCIÓN DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR – 

SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído al representante legal 

del Ministerio de Educación Nacional y a las siguientes autoridades: el Director 

de Calidad para la Educación Superior y al Subdirector de Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación Superior, o las personas que hagan sus veces. Las 

notificaciones se surtirán al correo electrónico dispuesto para tal fin, o en su defecto a 

través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, para lo cual se 

adjuntará la copia de la acción de tutela y sus anexos. Las intervenciones se realizarán 

a través del correo electrónico de este Juzgado. 

 

TERCERO. CONCEDER dos (2) días a los notificados para que ejerza el derecho de 

defensa, aporten las pruebas que considere necesarias, y rinda un informe sobre los 

hechos  y omisiones denunciados por la parte accionante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO  

Juez 
gpg 


